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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 2.728/2018

Decreto de la Alcaldía. En Castro del Río a 19 de julio de 2018.

De conformidad con el escrito de la Delegación del Gobierno de

fecha 17 de julio de 2018, mediante el que solicita la subsana-

ción de las bases de la convocatoria de auxiliar de biblioteca, me-

diante la presente se procede a la misma, abriéndose de nuevo

plazo para presentación de instancias durante el periodo de vein-

te días naturales, a partir del día siguiente de la publicación de

éste anuncio.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN INTERINA DE

UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL INTERINO DE AUXI-

LIAR DE BIBLIOTECA, POR CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE,

CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO.

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión Interina, de 1

plaza de personal laboral interino de Auxiliar de Biblioteca, grupo

C2, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Castro del Río e

incluida en la oferta de empleo público de 2018, aprobada por De-

creto de la Alcaldía de fecha 4 de abril de 2018 y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia nº 74, de fecha 18 de abril de 2018,

dotada con el Sueldo, Pagas Extraordinarias, Trienios y demás

retribuciones que correspondan según la legislación vigente.

Las funciones serán las propias de su cargo, debiendo realizar

asimismo, todas aquellas tareas que, de acuerdo a su cualifica-

ción profesional, le sean encomendadas por su inmediato supe-

rior.

Número de Vacantes: 1

Grupo: C 2

Complemento de Destino 18, Complemento Específico

La extensión de la duración de la interinidad será hasta tanto

duren los procesos selectivos de acuerdo con la normativa espe-

cífica de la Administración Pública, o bien se produzca la amorti-

zación de la plaza.

Titulación: Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o

equivalente (deberá acreditarse la equivalencia).

SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones

contenidas en el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajado-

res, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu-

bre, art. 4.1.b. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público y las siguientes disposiciones lega-

les la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Vi-

gentes de Régimen Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del perso-

nal al servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los fun-

cionarios de la Administración General del Estado.

TERCERA. REQUISITOS.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

- Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los

supuestos previstos en el artículo 57 del TREBEP.

- Tener cumplidos 16 años de edad.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, o equiva-

lente (deberá acreditarse la equivalencia), o hallarse en condicio-

nes de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-

ción de instancias. También será suficiente estar en posesión del

resguardo acreditativo de haber abonado los derechos del título.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las En-

tidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-

nes públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa vigente.

- Para ser admitido/a en esta convocatoria bastará que los/as

aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la base tercera de la misma, re-

feridos siempre a la fecha de expiración del plazo concedido para

la presentación de las instancias.

CUARTA. SOLICITUDES DE ADMISIÓN.

a) Las instancias solicitando ser admitido en estas pruebas se-

lectivas habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas y ca-

da una de las condiciones exigidas en la base tercera de esta

convocatoria.

b) Las referidas instancias deberán dirigirse al Sr. Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de Castro del Río y se presentarán en

el Registro General del mismo en horas de oficina, durante el pla-

zo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de la

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

Dicha convocatoria será objeto de publicación en los medios de

comunicación locales y se publicará igualmente en el tablón de

edictos del Ayuntamiento y en su página Web.

Podrán presentarse, también, por medio de alguno de los siste-

mas que señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

QUINTA. LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS

EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Pre-

sidente dictará resolución en el término máximo de un mes, de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

Dicha resolución, se publicará en tablón de anuncios del Excmo.

Ayuntamiento de Castro del Río así como en su sede electrónica,

y página Web, y se concederá, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, diez días naturales para

que los aspirantes puedan subsanar o completar su documenta-

ción, con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

La publicación de la resolución en el tablón de anuncios será

determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones

o recursos.

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas,

serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la Alcalde-Pre-

sidente por la que aprueba la Lista definitiva y la designación no-

minativa del Tribunal, a lo que se le dará publicidad mediante in-

serción de Edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de

Castro del Río, así como en su sede electrónica. En ella se hará

público el lugar y fecha de realización del primer ejercicio.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Castro

del Río con veinticuatro horas, mínimo, de antelación.
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Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencio-

so-administrativo ante el Órgano jurisdiccional competente, a par-

tir de la publicación de la resolución en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento, contra la lista definitiva de admitidos y la com-

posición del Tribunal, sin perjuicio del Recurso de Reposición po-

testativo en vía administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momen-

to de oficio o a petición del interesado.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal o Comisión de Valoración, se designará por la Alcal-

día, conforme a lo estipulado en el artículo 30 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo y en el artículo 60 del TREBEP estará

constituido, por:

Presidente.:

Vocales (en número de 4) . / .

Secretario, el cual actuará con voz y sin voto.-

Designándose a titulares con sus respectivos suplentes Los

miembros del Tribunal son personalmente responsables del es-

tricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la suje-

ción a los plazos establecidos para la realización y valoración de

las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o

reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la

aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo

que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por

el Tribunal, por mayoría.

El tribunal actuará válidamente con la asistencia de, al menos,

la mitad más uno de sus miembros, y entre estos concurran el/la

Presidente/a y el Secretario/a, sean titulares o suplentes.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos

de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de

quien actúe como Presidente.

En todos los casos, todos los miembros del Tribunal deberán

poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exi-

gidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artí-

culo 23 de la ley 40/2.015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público, debiendo comunicarlo a la Alcaldía, que resol-

verá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por

los interesados en cualquier momento de la tramitación del Proce-

dimiento, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la citada

Ley 40/2015.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas pa-

ra garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean

escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos

sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en este caso, el

Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren

marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mis-

mos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de Asesores expertos en la materia de que se trate,

que actuarán con voz pero sin voto.

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resol-

ver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar las deci-

siones necesarias para asegurar el correcto desarrollo de esta

convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes Bases.

Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la

facultad de interpretar estas bases y de resolver las incidencias y

recursos.

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número

de aspirantes que el de plazas convocadas.

Las propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limi-

tación son nulas de pleno derecho.

SÉPTIMA. LLAMAMIENTOS.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo

casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados li-

bremente por el Tribunal.

OCTAVA. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS

PRUEBAS.

Los ejercicios de la oposición se celebrarán en las dependen-

cias en el lugar y fecha y hora que se determine por la Alcaldía,

según consta en la Base Quinta.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el Tribunal

determinará, y publicará según se establece en la Base anterior,

la fecha para la práctica de las sucesivas pruebas. Todos los avi-

sos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a

los aspirantes, que no sean las que obligatoriamente se mencio-

nan en estas Bases, se realizarán por medio del tablón de anun-

cios del Ayuntamiento de Castro del Río y en su página Web.

NOVENA. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

Consta de dos fases, de carácter obligatorio para todos los con-

cursantes: Concurso y oposición.

a) OPOSICIÓN

La oposición consistirá en la realización de dos pruebas de ap-

titud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los oposito-

res para que acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defec-

to, pasaporte o carnet de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, califi-

cándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntua-

ción de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los

miembros del Tribunal.

El orden de actuación de los opositores, se iniciará alfabética-

mente por el primero de la letra Ñ, según Resolución de 11 de

abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por

la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Regla-

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-

tración del Estado, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

OPOSICIÓN:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cues-

tionario de un máximo de 30 preguntas basado en las materias

del temario que figura en el programa de estas bases. El cuestio-

nario estará compuesto por preguntas con 3 respuestas alternati-

vas, siendo sólo una de ellas la correcta. Para su realización, los

aspirantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de

respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones

que se faciliten. Todas las preguntas tendrán el mismo valor.

b) El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será

de cuarenta minutos.

b) Segundo ejercicio: Los/as opositores/as que hayan supera-

do el primer ejercicio, realizarán el segundo ejercicio que consisti-

rá en resolver una cuestión planteada por el Tribunal inmediata-

mente antes de su celebración, determinándose en ese instante

el tiempo y modo de realización. Tanto puede ser práctica como
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teórica En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los

conocimientos, la sistemática, la capacidad de análisis y la capa-

cidad de expresión escrita y oral del aspirante.

No habrá lectura pública del examen, en caso de que sea escri-

to, por lo que se recomienda a los aspirantes que la letra sea legi-

ble y clara. Cualquier examen ilegible no será apto.

La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas

en los diferentes ejercicios de dicha fase.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anuncios

Municipal así como en la página Web del Ayuntamiento de Cas-

tro del Río.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes po-

drán ser requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad

de acreditar su identidad.

b) CONCURSO

La puntuación será de 0 a 4 puntos.

Esta fase será posterior a la fase de oposición, no tendrá carác-

ter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-

bas de la Fase de Oposición. (Artículo 4.c párrafo 3º del R.D.

896/1991).

El valor de la fase de concurso será del 30 % de la puntuación

total.

Durante este plazo de presentación de instancias se adjuntará

a las mismas justificantes de los méritos por parte de los solicitan-

tes, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados, aquellos, que

aún alegados, fueran aportados o justificados con posterioridad a

la finalización del plazo de presentación de instancias. No obstan-

te lo dispuesto anteriormente, se podrá acompañar a la instancia

resguardo acreditativo de haber solicitado las certificaciones co-

rrespondientes o el informe de vida laboral de la Seguridad So-

cial, siempre y cuando se presente dicha documentación antes

del inicio de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos se aportará mediante copia en

la que se haga constar que es copia fiel al original.

El candidato que resulte propuesto para su contratación, previo

a su formalización deberá aportar los documentos originales que

aportó al proceso selectivo para su valoración.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral expedido por la Tesore-

ría General de la Seguridad Social y certificación expedida por el

órgano competente, donde debe constar la denominación del

puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del

tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del puesto de trabajo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse, en todo caso, mediante el Infor-

me de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Se-

guridad Social. A él se unirá cualquiera de los siguientes docu-

mentos: contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo

de la Comunidad Autónoma correspondiente, certificado de em-

presa en modelo oficial, o cualquier otro documento oficial que

permita conocer el periodo y la categoría profesional en la que se

prestaron los servicios.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documentos

aportados por cada aspirante y determinará la puntuación corres-

pondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el tablón de

anuncios y en la sede electrónica:

ayuntamiento de castrodelrio.org

La valoración del concurso se realizará atendiendo al siguiente

baremo:

a) Experiencia profesional (Máximo 2 puntos):

- Por haber prestado servicios como Auxiliar de Biblioteca o

equivalente de entidades, organismos y empresas públicas, se

otorgarán 0,5 puntos por año de servicio.

b) Formación (Máximo 2 puntos):

Por haber asistido a cursos o jornadas de formación relaciona-

das con las funciones propias del puesto a ocupar:

- Cursos de hasta 30 horas de duración: 0,05 puntos.

- Entre 31 y 60 horas de duración: 0,25 puntos.

- Entre 61 y 100 horas de duración: 0,50 puntos.

- Más de 100 horas de duración: 1,00 puntos.

A tales efectos sólo se computarán a criterio del Tribunal, aque-

llos cursos que tengan relación directa con el contenido de la pla-

za de administrativo a que se aspira, impartido por Centros, Orga-

nismos, o Instituciones de carácter público, o que se hubieren ce-

lebrado con la autorización expresa de los mismo.

DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE

DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente pro-

puesta del candidato para su nombramiento, que en ningún caso

podrá exceder del número de plazas convocadas, en este caso 1.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anterior-

mente establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá al nombramiento, previa justi-

ficación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en

la convocatoria.

Los/as aspirantes que habiendo superado las pruebas, no ob-

tenga plaza, pasarán a integrar una bolsa de trabajo para sucesi-

vas contrataciones en este puesto por bajas temporales, (que no

permanentes), o renuncias, en la que los criterios de contratación

vendrán determinados por las puntuaciones obtenidas en las dis-

tintas fases de la convocatoria, y cuyos resultados se publicarán

en los tablones de anuncios y página de Internet del Ayuntamien-

to.

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencio-

so-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde en la fecha arriba indicada.

Castro del Río, 27 de julio de 2018. El Alcalde, Fdo. José Luis

Caravaca Crespo. El Secretario, Fdo. José Luis Travé Pacetti.

ANEXO I
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TEMARIO:

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Caracte-

rísticas y Estructura. Principios Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del Esta-

do.

4. La Administración Pública Española. Administración General

del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma. Adminis-

tración Local.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y disposicio-

nes generales. Idea general sobre las competencias de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español: Municipio. Organización y Com-

petencias.

7. La igualdad de género: nociones generales.

8. Biblioteconomía. Concepto. Evolución Histórica.

9. Bibliotecas. Definición, objetivos y fines. Clases de Bibliote-

cas.

10. Ordenación y conservación de fondos especiales.

11. Publicaciones periódicas, mapas, grabados, fotos etc.

12. Los documentos y sus clases.

13. Los catálogos. Conceptos, clases y fines.

14. Los catálogos automatizados.

15. Servicios al usuario: información bibliográfica, formación de

usuarios.

16. Las bibliotecas digitales. Digitalización y conservación.

17. Aplicaciones bibliotecarias de internet.

18. Sistema integrado de Gestión Bibliotecaria. Absys.
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